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Maletín ¡É§I 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O f l C I A L 

Las «efe*, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLBTINKS OFICIALKS se hai de man
jar al Jete Político respectivo, por cuyo conducto se 
puaran a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Re&l ¿rden d* 6 4e Abril de 1839. ) 

S E P U B L I C A T O Ü O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRKCIOS DE SÜSCRICIOR.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en .Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIK, Fuencarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial[uo.ntc: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada línea de inserción. 

P M M E I U SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

limo. Sr.: Vista la consulta del Go
bernador de Murcia, en la que, á conse
cuencia de otra procedente del Ingeniero 
Jefe de Minas de aquella provincia, hace 
notar la conveniencia deque los mineros 
que tengan expedientes en tramitación 
conserven íntegro el depósito de 75 pe
setas que previene el ar t . 73 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley 
de Minas, con objeto de que pue l a a t e n 

derse al pago de las dietas y gastos de 
trasporte que se ocasionan á los Ingenie
ros del ramo en la práctica de las opera
ciones facultativas correspondientes. 

Considerando que la expresada pro
puesta está conforme con lo dispuesto en 
el expresado articulo, asi como también 
en el 74, y qu« al adoptarla se evitarán 
las dificultades que se ocasionan á la Ad
ministración p.ira poder hacer efectivos 
los imp >rtes de las cuentas de los Inge
nieros y Auxiliares cuando el primitivo 
depósito se ha agotado: 

Y considerando, por último, que en 
dicho :irt. 74 se previene terminante
mente que si con la expresada suma no 
le cubren los gastos del exoidionte, los 
Interesados ó sus representantes habrán 
<ie satisfacer el resto en el plazo de ocho 
dias; 

S. M. el Rjy ha dispuesto se preven-
& al citado G »bernador que los mineros 
°ueteng.m expelientes en tramitación 
beberán conservar integro el depósito de 
^5 pesetas prev mido en el reglamento 
tasta la terminación de aquellos, toda vez 
que de este modo se evitan dificultades 
e n el cobro; y que si excediese dicha su-
JJ* de los gastos que ocasionase el expe
diente respectivo, el sobrante se devol-
te«*a al interesado según se halla preve
nido. 

Lo que de Beal ó r d e n digo á V. I. pa-
' • ^ • l ^ - 1 c i a y efectos consiguientes, 

J2¡ - P ' o tiempo se puboqu 

«os Gobernadores de n™„; • . 
l<*„ Provincia en uxua-
' * casos. Dios guardo ú V T , 
HUw M-i if! i Q i i .̂  muchos 

Madrid 8 de Julio de tS7i i> • 
Zorrill-i « c„ r v . 18/1.— Ruiz 

C X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I O 

Extracto de la sesión celebrada el día 17 
de Jul io de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somalo. — Guijarro. — Ramos Prie

to.—Sánchez (D. Antonio).—Perla.—Ce-
lorio Rubin.—González Medrano.—Flo
ren.—Cein>s. —Samaniego . — Aner. — 
Folgueras.—Lupiani.—MartinezLuna.— 
Talegon.—Ruiz Pérez.—Ibarra (D. Ma
nuel).—Mores.—Moreno F o m i n a y a . — 
González (D. MnYimia.no).—Fresneda-— 
Mathet. — Guerrero Brea. — Collado. — 
Moreno Pérez.—Sancho Corral.—García 
Pérez.—Rodriguez Velasco.—Carranza, 
Secretario.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó p:»sar á informe de la Comisión 
de Beneficencia una memoria que remite 
el Director del Hospicio del estado en que 
se halla este Establecimiento, y la instan
cia suscrita por los Médicos de la Benefi
cencia provincial, D. Javier Santero, Don 
Sal vino Sierra, D. Primitivo Ayuso, Don 
José Lacasa, D. Manuel Sanz, D. Pascual 
Candela y D. Eduardo García Sola, pi
diendo se rebaje á D. Fernando Mora, fa
cultativo del Hospital de San Juan de 
Di"8, al lugar que le corresponde en el 
escalafón y se provea por oposición la 
plaza de Médico 3.* de entrada que resul
ta vacante por renuncia del Sr. Cepeda. 

A la Comisión especial de clínicas se 
acordó pasar igualmente un oficio del 
Sr. Diputado D. Luis Aner, dimitien
do el cargo de individuo de dicha Comi
sión por sus muchas ocupaciones. 

Se admitió á Doña Antonia Muñiz la 
dimisión que presenta del destino de Ins
pectora especial de labores del Hospicio, 
acordando se ponga en conocimiento de 
la Comisión provincial para los efectos 
oportunos. 

Accediendo á lo solicitado por el Di
putado provincial D. Juan Ruiz Pérez, la 
Diputación acordó concederle dos meses 
de licencia para tomar baños. 

Y por último, se desestimó una instan
cia del Ayuntamiento de Villamantilla 
en que pide se le levante la comisión de 
apremio qun sufre por falta de pago de 
la cuota provincial. 

Entrando en la órden del dia f dióse 
cuenta del repartimiento del cupo que 
ha correspondido á la provincia en la 
quinta del presente año, y resultando que 
aquel asciende á 800 enteros y siete dé
cimas, siendo 811 el número de soldados 
que debe entregar la provincia, aparece 
un déficit de 10 enteros y 3 décimas, ó 
sean 103 décimas, por lo cual se recargó 
una de estas á cada pueblo de los que 
han obtenido may >r número de mozos 
sorteados conforme á lo prevenido en el 
articulo 22 de la ley de reemplazos, que fué 
leido; perocomolos pueblos que se en
cuentran en este caso no exceden del n ú 
mero de 97, se procedió al sorteo de las 
seis décimas que faltan para completar el 
cupo entre los 19 pueblos que apareen 
con seis mozos sobrantes, á saber: 

Camarma de Esteruelas. 
Fresno de Torote . 
Orusco. 
Collado Mediano. 
El Pardo. 
Los Molinos. 
Moraleja de En medio. 
Boadilla. 
El Álamo. 
Villamanta. 
Villanut-va de la Cuñada. 
Canencia 
Garganta. 
Horcajo y Aoslos. 
La Aceveda. 
LaHiruela . 
Piñuécar. 
Patones. 
Valdeinanco. 

Para verificar el sorteo se englobaron 
y depositaron en unaurn i 19 papeletas 
con el nombre de .li-tiu.s pueb.os, y en 
otra igual númer > de papelesas, 13 en 
blanco y seis que contenían la palabra 
décima. Por el Secretario Sr. Lois fue
ron sacándose u in p r una las papeletas 
que expresaban los nombres de los pue
blos, y por los Sres. Diputados del dis
trito respectivo las que designaba la 
suerte, ofreciendo el sorteo el resultado 
siguiente: 

La Hiruela Papeleta blanca. 
Fresno de Torote Décima. 
I os Molinos Blanca. 
Collado Mediano Bhnca. 
C a m a m a B'anca. 
G:irg3tita Blanca. 
El Álamo B mea. 
B adiliü Blanca, 
E¡ Pardo Décima. 

Villamanta Décima. 
La Acebeda Blanca. 
Piñuécar Décima. 
Orusco Blanca. 
Patones Blanca. 
Canencia Blanca. 
Valdemanco Décima. 
Horcajo Blanca. 
Moraleja Blanca. 
Villanueva de la Cañada Blanca. 

En cuyos términos quedó finalizado y 
aprobado el repartimiento, señalándose 
para el sorteo general de décimas, el 19 
del corriente á las doce de su mañana. 

Acto seguido se dio cuenta del dicta
men emitido por la Comisión de Hacien
da respecto á la reforma de la Deposita
ría de fondos provinciales, en que se pro
pone: 1." Se ccntraticcn en esta todos 
los fondos relativos al presupuesto p ro 
vincial, cualquiera que sea su proceden
cia. 2." Que ingresen en la misma Depo
sitaría todas las cantidades que se recau
den por la Administración de la provin
cia. 3.* Que la contabilidad se lleve con 
la oportuna separación en lo corres
pondiente á los establecimientos pro
vinciales. 4.* Que corran á cargo de la 
Depositaría los gastos del material de las 
oficinas de la Diputación y la cuen
ta y pago de las obras que se hagan 
en los establecimientos. 5." Que se r e 
dacte un reglamento para el régimen 
de esta dependencia. 6 / Que se fije en 
10.000 duros efectivos la fianza del Depo
sitario provincial. 7.* Establecer una Ad
ministración y Recaudación que formará 
parte de la misma Depositaría. 8.* Que el 
Administrador-Recaudador sea el encar
gado de activar todos los asuntos de interés 
provincial, representando á los estableci
mientos en las gestiones extrajudiciales 
y administrativas necesarias para el cobro 
ó reconocimiento de créditos, excepto las 
investigaciones confiadas á determinadas 
personas. 9." Que el Administrador r e 
caude por si todas las cantidades que 
corrresponden á la provincia ó sus esta
blecimientos. 10. Que el mismo no pue
da retener fondos en su poder, debiendo 
entregarlos en Depositaría á medida que 
los vaya recaudando. 11. Que por por la 
Administración se lleve el oportuno lil,ro 
de caja foliado y rubricado por el Sr. Or
denador de pagos. 12. Que el Administra
dor presente anualmente una memoria, 
de su gestión. 13. Que se justifiquen e n 
cuanto sea posible los Ingresos que el 
Administrador haga en Depositaría. 14. 
Que el Amini8trador preste una fianza de 
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12.000 daros en efectivo, y por últ imo 
q u e la plantilla de la Depositaría se for
m e del modo siguiente: 
Un Depositario con 20.000 rs . 
Un Administrador-Recauda

dor con 16-000 
Un Oficial de la ciase de terce

ros con 10-000 
Un Escribiente de la clase de 

primeros con 5.000 
Un id. de la de segundos con 4.000 

55.000 

La cual produce una economía á los 
fondos provinciales de 17.834 rs . sobre 
el antiguo coste de la Depositaría y Ad
ministración de Beneficencia. 

Leido el dictamen, el Sr. Ruiz Pérez 
pidió quedase sobre la mesa á fin de po
derlo estudiar con todo detenimiento; pe
ro habiendo indicado el Sr. Mores, como 
d e la Comisión, la necesidad y convenien
cia de que se discutiera hoy mismo el 
dictamen, con objeto de que pudiera 
cuanto antes formarse el presupuesto or
dinario del presente año económico, se 
consultó á la Diputación si quedaba el 
dictamen sobre la mesa, y pedida la vo
tación nominal, se resolvió en térmi
nos negativos por 23 votos contra 2, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
jornalo. — Guijarro. — Ramos Pr ie 

to.—Celorlo Rubin.—Sánchez (D. An to 
nio). — Perla. — González Medrano. — 
Floren.—Ceinos.—Martínez Luna.—Ta-
legon.—Ibarra (D. Manuel).—Mores.— 
fresneda.—Mathet .—Guerrero Brea.— 
Qollado — Moreno Pérez. —Sancho Cor
ral.—Rodríguez Velasco.—Carranza, Se
cretario.—Lois, Secretario.— Sr . Presi
den te . 

Señores que dijeron si. 
Folgueras.—Ruiz Pérez. 
Abierta disensión sohre ol dictamen 

y no habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiese la palabra, quedó aprobado. 

De conformidad con los dictámenes 
emitidos por la misma Comisión de Ha
cienda, se acordó disponer que las 1.000 
pesetas importe de los premios concebidos 
por la Diputación á los expositores de la 
Sociedad El Fomento de las Artes se sa
tisfagan con cargo al articulo de imprevis 
tos del presupuesto correspondiente, y que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL la copia 
integra de la escritura de empréstito de 
10 millones contratado por la anterior 
Diputación con el banquero M. Dreyffus, 
asi como una nota delallada de los gastos 
ocasionados para preparar esta operación 
de crédito. 

En seguida dióse cuenta de otro dic 
t ámen de la Comisión de Hacienda emi
tido á consecuencia de la proposición pre
sentada el dia 12 del corriente por los se 
ñores Diputados Sancho Corral, Moreno 
Pérez, Guerrero Brea y Mathet, para que 
se suspendan los apremios de los pueblos 
y se levanten las comisiones que algunos 
sufren hasta que termine la época de la 
recolección, en cuyo dictamen se propo 
nela suspensión de los efectos del acuerdo 
de 10 de Junio último, entendiéndose que 
para que tenga efecto á los pueblos en 
que hubiere comisionados de apremio, se 
ra previo el p igo de las dietas que hubie 
sen devengado; que la suspensión sea has 
ta el 31 de Agosto próximo, término im 
prorogable, y q U t í trascurridas 24 horas 
después de su terminación, vuelva a tener 
carácter ejecutivo el referido acuerdo. 

Abierta discusión sobre dicho dicta 
men , fué Impugna 1 > por los Sres. Ruiz 
Fercz y Lupiani, fundándose en la caren 

cia de recursos para satisfacer las grandes J 
obligaciones que pesan sobre la provincia, 
en que no era licito dejar sin efecto los 
acuerdos tomados por la Diputación, por 
oponerse á ello Ql art . 00 «le La ley, y que 
tampoco debía establecerse un privilegio 
en favor de deterindinados Ayuntamien
tos, puerto que algunos habían sufrido 
el apremio, y entre los morosos había al
gunos que no querían pagar, sin embar
go de tener recursos suficientes para ve
rificarlos. 

Los Sres. Sancho Corral y Moreno 
Pérez defendieron el dictamen, aducien
do diferentes consideraciones para de
mostrar la necesidad de conceder esta 
moratoria á los pueblos, con la ,cual no 
se dejaba sin efecto el acuerdo de la Di
putación, pues sólo se suspendian los 
efectos por un corto plazo; y des pues 
de diferentes rectificaciones, se declaró 
el punto suficientemente discutido, que
dando aprobado el dictamen en votación 
nominal por 23 votos contra 4 en la for
ma siguiente. 

Señores que dijeron si. 

Somalo. — Guijarro. — Ramos P r i e 
to.— Celorio Rubin.—Sánchez (D .Anto
nio).—Perla.—González Medrano.—Flo
ren. — Ceinos. — Talt-gon. — Ibarra (D. 
Manuel). — Mores .— Fresneda. — Ma
thet.— Guerrero.—Collado.—Moreno|Pe-
rez.—Sancho Corral.—García Pérez.— 
Rodríguez Velasco. —Carranza, Secreta* 
rio.—Lois, Secretario.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Aner.—Folgueras.—Lupiani. — Ruiz 
Pérez. 

Publicada la votación, el Sr. Fresne
da manifestó que, creyendo interpretar 
los deseos y sentimientos «le los pueblos 
de la provincia, daba las gracias á la Co
misión do Hacienda por hubcr concedido 
esta moratoria inspirándose en un gran 
criterio de justicia. 

El Sr. Lupiani pidió se diese lectura de 
la votación habida en el acuerdo relativo 
al apremio de los pueblos, manifestándole 
el Sr. Presidente no era posible en aquel 
momento por carecer de los antecedentes. 

Acto connuo diótlse cuento de la si-
jt , • : , 17 

guíente proposición: 
«Los Diputados que suscriben tienen 

el honor de proponer la adopción del si
guiente acuerdo: 

»La Diputación provincial de Madrid 
considerando que las Corporaciones po 
pulares deben su existencia y esenciales 
atribuciones á los principios proclamados 
por la revolución de Setiembre «le 1S6S 
Considerando que el gran laul i l lo de la 
revolución fué D. Juan Prim, cuya trági 
ca muerte es el gran dolor de todos los 
liberales. Acuerda colocar en su salón de 
sesiones el retrato de D. «Juan Prim. 

«Madrid 17 de Julio de 1871. - M . Ma 
the t .=Franc isco Somalo.—Luis More 
no Pérez. =» Vict-r Collado. =»Francisco 
Rodríguez.-= Manuel Ibarra.—Juan G 
Talegon.— José Guerrero Brea. =-Anto
nio Sánchez.—Pedro M. Luna.—Pedro 
Luis R. Prieto.» 

Apoyada la proposición del Sr. Ma
thet, fué tomada en consideración y apro
bada por unanimidad, levantándose inme
diatamente la sesión á l s seis de la tar 
de.—El Presidente, Ignacio Suarez Gar
cía.—El Diputado Secretario, Miguel Car
ranza. —ElDiputado Secretario, José Lois 
éIbarra . 

Quintas.—Circular. 

Debiendo dar principio el dia 31 del 
corriente la recepción de los quintos dej, 
actual reemplazo, esta Comisión provin
cial á fin de procurar la mayor rapidez 
posible en todas las operaciones, ha acor
dado se fcagau á los Sres. Álcaldead¡e los 
Ayuntamientos «le esta provincia las pre
venciones siguientes: 

1 R e m i t i r á n á la mayor brevedad á 
la Secretaria de esta Diputación las in
formaciones y contrainformaciones de los 
quintos que hayan alegado exenciones 
morales y de cuyos acuerdos se haya pro
testado para ant.* la Comisión provincial. 

2." Que los Sres. Secretarios encarga, 
dos para la entrega de sus respectivos 
quintos deberán venir provistos de \ ^ 
relaciones de ios mozos sorteados, ex. 
presiva con la fecha del nacimiento de 
los mismos y la de la talla y demás docu
mentos que están prevenidos. 

Y 3.' Las filiaciones de los quintos 
del ejército activo, como los de la según* 
da reserva, deberán extenderse en el mo
do y forma que se expresa en el adjunto 
modelo. 

Madrid 22 de Julio de 1871. - E l Vice-
presidente, Pedro Martínez Luna . -El 
Secretario. Celestino Rico. 

CAJA DE ( H I T O S DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ALISTAMIENTO OEL AÑO DE 187 Número 

FILIACIÓN DE 

hijo de y de 
parroquia de 

de primeru instancia de 
cié nació en de 
de oficio edad 
gion: (C. A. RA Estado 

lineas, equivalente á un metro 
cejas ojos 

color frente 
señas particulares 

saber leer escribir 
Fué quinto con el número 

provincia de 
Fué declarado soldado para el reemplazo de mil ochocientos setenta decre

tado en de de 187- y tuvo entrada en el referido Depósito de 
quintos en. de de 187 

Queda filiado en virtud de h presente para servir en clase de soldado por el tiempo 
de años contados desde el dia de de 187 

con arreglo á instrucciones y Reales sd.uzpjo vigentes y firmó 
siendo testigos 

natural de Provincia de 
avecindado en Juzgado 

Provincia de Capitanía general 
de mil ochocientos 

añvs meses dias: su reli-
cstatura pies pulgadas y 

milímetros. Sus señales estas: pelo 
nariz barba boca 

# Producción 

por el pueblo de 

Madrid de de mil ochocientos setenta 

(Se l lo . ) 

E L ALCALDE, 
EL Sínico, 

E L INTRRESADO, 

E L SECRETARIO, 

TERCERA S E C C M 

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

MAUR1D. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Grr.cia y Justicia se ha publicado en la 
Caceta de Madrid «lei dia 28 del próximo 
pasudo Junio la siguiente real orden: 

I ino. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(Q D. G.) 'leí expediente intiuido en es
te Ministerio á consecueneia de la r ed 
orden comunicada por el de II «cienda en 
4 de Enero ú l t imo,sóbre la conveniencia 
de dictar uu» regla general que, su?>titu-
yendoel art . 217 déla Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, ponga término á las du
das sucitadas acerca de los Notarios que 
han de otorgar l"8 escrituras de reden
ción de censos desamort izabas , ha teni
do a bien resolver:—l . ' Q u e haga V.1 . en
tender á los Jueces de primera instancia 
que para el otorgamiento de las escritu

ras de redención de los expresados cen
sos se v . lgan exclusivamente de los No-
ti rios nombrados ó que se nombren en lo 
sucesivo por el Ministerio de Hacienda 
con tal que pertenezcan al Colegio y dis-
trito notarial del punto en que s ; haya 
de verificar el o t / rgamiento , tengan fé 
pública en el mismo y se atuvieren en 
un todo á lo que manda la ley (leí Nota
riado y á las disposiciones del decreto de 
22 de Diciembre de IMiS.— 2.* Que cuan
do sean dos ó más los Juzgados estableci
dos en la población en que se otorguen 
las repetidas escrituras, alternen los Jue
ces por riguroso turno en el indicado ser
vicio, que desempeñarán gratuitamente, 
de conformidad con lo prevenido en el 
arti ulo II del mencionado decreto.—De 
real órjden, com&nicadapon el Sr. Minis
tro de (ír.teia y Justicia, lo digo á V. I. 
para su conoc miento y el de los Jueces 
de primera Instancia del territorio de esa 
Audiencia.—©los guarde á V. I. muchas 
tinos.—Madrid 17 de Junio de 
Subsecretario, Manuel León Moncasi 
Sr. Presidente de la Audiencia de 

Dada cuenta de la preinserta real oí-



I.únes 24 <le Julio <le 1*71. 

¿en »1 Excmo. Sr. Presidente de esta Au-
Cencía, se ha servido acordar que se 
guarde y cumpla y se circule i Jos Jueces 
de primera instancia de este distrito pa
ra su cumplimiento. 

y de su superior orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, debiendo dar aviso de quedar 
enterado. 

Dios guarde á V. I. muchos años .— 
jfadrid 19 de Julio de 1871 .=Hi la r io Ma
ría González y Torres. 

OÜWTA SECCIÓN. 

^JJXJMSTBACION ECONÓMICA DE LA PI10V1KC1A 

DE MADRID. 

Recaudación. —Contribuciones. 

En cumplimiento de lo que dispone 
ley, debe principiarse la cobranza de 

todas las contribuciones del primer t r i 
mestre del actual año económico el !.* 
de Agosto próximo en las jurisdicciones 
municipales de esta provincia por los 
Delegados, subalternos y demás agentes 
del Banco de España encargados do ve
rificarla, y que se expresarán á continua
ción, con la designación de los partidos 
judiciales á que respectivamente corres
ponden. 

Aunque no es posible todavía fijar si 
en la época expresada será factible llevar 
á efecto lo que arriba se menciona, á, 
causa de ignorarse si estarán ultimados 
todos los documentos necesarios, desde 
luego puede asegurar esta Administra
ción que tendrán comienzo l:is upeiuclu-
nesde cobranza en el referido mes de 
Agosto, á cuyo efecto y en virtud de lo 
que establece el art . 16 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869 se publica es
ta circular. 

Como esta Administración de mi car
go no se inspirará nunca sino en la obe
diencia más extricta y absoluta de los 
preceptos legislativos, y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos de
beres con los que tienen los contribuyen
tes de satisfacer las cargas públicas con 
el laudable objeto de que el Tesoro pueda 
cubrir las obligaciones que sobre él pesan, 
de aqui que no dude que los mismos, com
prendiendo la obligación ineludible de fa
cilitar al Estado sus legítimos rendimien
tos, no darán lugar en su propio perjui
cio á las imposiciones de recargos y de
más procedimientos ejecutivos que con
tra los que resultasen morosos consigna 
la instrucción arriba citada, mucho más 
cuando á consecuencia de este anuncio 
Y de los edictos que se fijarán indispensa
blemente en cada jurisdicción municipal 
y en los sitios de costumbre con cinco. 
d>as de anticipación antes de dar princi
pio á la cobranza por los agentes de la 
misma, tiene sobrado tiempo para allegar 
los fondos necesarios, á fin de satisfacer 
en el periodo hábil las cuotas que les hu
biesen sido impuestas. 

Las constantes pruebas, que vienen 
Meciendo los c o n t r i b u y e ^ , de todas las 

jurisdicciones municipales de es** provin
cia me hacen confiar que no han de de 
jar de prestarlas ahora, y que tampoco 
han de crear en el actual trimestre, ni 
en los sucesivos, conflictos de ninguna 
especie al Gobierno de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus de
beres, opusiesen resistencias ilegítimas, 
tanto para el pago de las cuotas corrien
tes como para realizar lo que adeuden 
todavía á la Hacienda por atrasos de 
1869 á 70 y de 1870 á 71 . encargo á los 
Alcaldes populares y á los individuos que 
componen diohus Corporaciones, ruego á 
los Sres. Jueces municipales, suplico á 
los Sres. Jueces de primera instancia y 
excito el celo de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil que presten á todos los en
cargados de la recaudación de los impues
tos los auxilios que les demandasen, 
siempre que se hallen en consonancia con 
la ley de 13 de Junio de 1869 y la Ins
trucción de 3 de Diciembre del mismo 
dictada para su ejecución, y la Real orden 
de 3 de Abril de 1866, y el art . 8.* de la 
ley de Contabilidad, lo mismo que con la 
orden de S. A. el Regente del Reino, dic
tada por el Ministerio de Gracia y Jus t i 
cia, inserta en la Gaceta de 8 de Octubre 
de 1869, debiendo atenerse también los 
últimos á la circular del Excmo. Sr . Ca
pitán general de este distrito de 20 de 
Enero de 1870. 

Cree igualmente cumplir u n deber 
esta Administración haciendo saber á los 
contribuyentes de las jurisdicciones mu
nicipales, a las cuales se han concedido 
Reales órdenes de moratorias por el Go
bierno de S. M. el Rey, por los débitos 
de la contribución territorial de los años 
económicos de 1869 á 70 y de 1870 á 71 , 
cuyos plazos vencen en l." de Set iembre 
próximo, deben apresurarse á satisfacer
los durante los dias que al efecto se de
signasen por los agentes de la cobranza, 
que han de ser cinco para cada jurisdic
ción municipal. Los que realizasen el 
pago de las cuotas que adeudan á la Ha 
cienda por los expresados años en dichos 
dias, lo verificarán sin recargos de ningu
na clase. Pero los que dejasen trascurrir 
el periodo hábil sin efectuarlo, se conti
nuarán contra ellos los proced'mientos 
ejecutivos, ú partir de las diligencias que 
ya se hubiesen practicado cuando r ca
yeron las Reales órdenes demoratorias, 
exigiéndoseles en este caso, tanto los re
cargos en que estuviesen incursos, como 
todos los demás á que diesen lugar con 
su morosidad. Las corporaciones muni
cipales de los pueblos que alcanzaron las 
gracias demoratorias se hallan interesa
das en inculcar á t ulos sus administra
dos, que fuesen deudores á la II «cienda, 
la necesidad de corresponder al beneficio 
que se les otorgó, satisfaciendo sus débi
tos, cuando de realizarlo obtienen tam
bién una gran ventaja. 

Por último, y para que sirva de cono
cimiento á los contribuyentes, se hace 
igualmente saber que la Delegación del 

Banco de España no distribuirá las pape
letas de aviso con arreglo a la base 18 
del convenio celebrado con el Gobierno 
por el Banco en l / d e Diciembre de 1867, 
que dice asi: 

«Como eu el recibo del talón del pri
mer trimestre consta el pormenor de la 
cuota y recargos que ha correspondido á 
cada contribuyente, y viniendo en esta 

atención á ser innecesaria la papeleta do 
aviso de que trata el art. 61 del Real de 
creto de 23 de Mayo de 1845, queda por 
lo mismo y de hecho relevado el Banco 
de esta formalidad. 

Madrid 20 de Julio de 1 8 7 1 . - E l Jefe 
de la Administración económica, Olega
rio Andrade. 

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobradores auxiliares con expresión de los 
partidos a que resp divamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar. 

Colmenar 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglesios. 

Torrelaguna. 

DF.LKGADOS SUDALIQCHOS. 

D. Emilio Man i corona. 

D. Sebastian Ffornandcz. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
"Vicente A n u d a . 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Villcchenou». 
Jerónimo Jiménez. 
Quintín Sánchez. 

D. Pablo Zavaleta J Juan Aleara/.. 
Gregorio Antón. 
Miguel Bcrnardini. 
Francisco Márquez 
José Rodríguez. 

I D. Baltasar Gómez. 

D. taft» Blanco g»í*» 
( José Ruiz 

/ ü . Juan Morata. 
„ . . , \ Juan Guiorfo. 

D. Casimiro Morata I F r a n c Í B C 0 Vclaseo. 
\ Enrique Ramos. 

(D. Francisco Esteban Gonzalvez. 
Juan José García. , 
Damián Ortega. 
Manuel Saavcdr*. 
Francisco González. 

D. Mariano Sanz. 

D. José Pereira. 

D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez. 

D. Francisco de P. Guerrero. 
Agustín González. 
Bernardo Mantecón. 
Pedro Martin. 
Justo Fernandez. 
José María Lobo. 

ORPEA'ACIO.VGENERALDE PAGOS POR OBLIGACIO
NES DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Por la presente se cita á los señores 
Don José María de San Millan, D. Juan 
Pérez y Cermeño y D. Braulio Maynar, 
Gobernador político, Secretario y Comi
sionado pagador que fueron respectiva
mente de la provincia deZaragoza, en el 
año de 1840, ó á sus herederos, para en
terarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 20 de Julio de 1871.-El Or
denador, Manuel Tomé. 

| pesetas; y otro caballo francés, pelo cas 
taño oscuro, capón, de nueve años, tasa
do en 375 pesetas; estando señalado el 
remate para el dia 31 del corriente, á laa 
nueve de la mañana, en la Audiencia del 
Juzgado. 

Y para enterarse de lo que se vende 
pueden avistarse los que quieran in tere
sarse en la subasta con D. Manuel Sa r 
dinero, ealle Mayor, núm. 40) tienda. 

Madrid 17 de Julio de 1871. « F r a n 
cisco Fernandez de la Torre. 

' ^ O V I D E f s i C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacan á publica 
subasta diferentes muebles tasados en 
2:552 pesetas . 

Un caballo francés, de siete dedos so
bre la marca, pelo alazán, tasado en 625 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Diez Casariego, de 23 años, solte
ro, cochero, natural de Argón, que habitó 
calle de Ministriles, núm. 10, cuarto se
gundo, para que dentro del término de 
l i d i a s , á contar desde la fecha, se pre
sente en mi Audiencia . sita piso bajo de 
Santa Cruz, con objeto de hacer efectiva 
una multa de 20 pesetas que le fué i m 
puesta en juicio de faltas: apercibido que 
de no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1871.-El J uez 
municipal suplente, Rafael Hernández 
Villarejo. 



4 Lunes 2 * de Julio de 1871. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan Aldana, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Valentín Ballester, se vende en 
pública subasta la cuarta parte de la ca
sa nú t i . 127, calle de Segovia, núm. t , 
y 1 antiguo de la manzana núm. 139; la 
cual ha sido retasada en la cantidad de 
67.810 pesetas ó sean 261.240 rs . v n . , d e 
los que deberá deducirse la parte propor
cional de cargos que afecten á dicha finca, 
y para cuyo remate se ha señalado el dia 
16 de Agosto próximo, y hora de las 
nueve de la mañana, en la Audiencia de 
su señoría, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 21 de Julio de 1871 . -Va len 
tín Ballester. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de nue
ve dias á José Alvarez Martinez, na tu
ral de Castro, concejo y partido judicial 
de Cangas de Tineo, provincia de Ovie
do, hijo de José y María, difuntos, solte
ro , de 43 años de edad, de oficio colcho
nero, que habitaba en esta corte y su ca
lle del Soldado, núm. 22, cuarto principal, 
á fin de que dentro «le dicho término com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Francisco José de Lanzas, sito en 
el Palacio de Justicia, piso principal, á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que por lesiones se 
instruye contra el mismo, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lug ir. 

Madri 1 LO de Julio de 1871 . -E l Escri
bano actuario, Franciso de Lanzas . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia 'el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y e plaza por término de 
nueve dias á D. Ángel Tomás Muñoz, 
cuyo paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que comparezca en el expresado Juz
gado y Escribanía de D. Francisco José 
de Lanzas, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar una declara
ción en causa criminal, pues de no veri
ficarlo le parará el pejuicio que haya 
jugar . 

Madrid 11 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Es
cribano actuario, Francisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del lio pital. 

Vor providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del dis t r i t j del Hospital 
de esta capital, se saca á la venta en pú-
Mica subasta una casa sita en esta villa 
y su calle de Lope «le Vega, n ú n e r o s 40 
y 42 modernos, de la manzana 131, con 
vuelta á la de Jesús, señalada con el nú-
rnero z moderno, que tiene de sitio 
523 m-tros y N 2 •leoimetros cuadrados, 
equivalentes á 6.746 pies cuadrados y 80 
céntimos de otro, y se halla tasada en la 
cantilttd d.« 352.500 pesetas, á rebajar 
carg I8. Se ha señalad i para que tenga 
lugar e remate el dia 11 del próximo 

Agosto, á las once de su mañana, en la 
sala-audiencia del Juzgado, sito en el 
ex-monasterio de las Salesas, advirtien
do á las pe r sonas que deseen interesarse 
en la adquisición de la finca que en la 
Escribanía del actuario se darán los an
tecedentes que de autos resulten, y que 
para tomar parte en la licitación deberán 
los que quieran hacerlo consignar pre
viamente en dicha Escribanía la cantidad 
de 2.500 pesetas que seráu devueltas á 
aquellos á cuyo favor no quede el r e 
mate . 

Madrid 20 de Julio de 1 8 7 1 . - E l Es
cribano actuario, Antonio Burruezo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la ¿atina. 

En virtud de providencia dada en 
autos ejecutivos que penden en el Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta curte, y para pago del 
acreedor ejecutante, se saca á pública su
basta la casa en esta villa y su calle del 
Rio, núm. 24, con vuelta á la de Bailen, 
número 20, y plaza de San Marcial, nú
mero 6, todos modernos, do la manzana 
552; cuya finca, c »n el terreno de unas 
medianerías contiguas y agregadas a la 
misma, mide 2.394 metros con 51 centé
simas, y ha sido tasada, con inclusión del 
depósito, cañería, tubería y obras de 
conducción y distribución de las aguas 
de que disfruta, en la cantidad de 
234.332 pesetas con 50 cénti nos, por cu
yas dos terceras partes se admitirán pos
turas en el acto del remate, que ha de 
celebrarse en la sala de Audiencia de di
cho Juzgado, á la hora de las nueve de 
la mañana del jueves 24 de Agosto próxi
mo, hasta cuyo «lia estarán b s autos de 
manifiesto en la Escrib.nia «le mi cargo. 

Madrid 21 de Julio de 1871.—El ac
tuario, Cayetano Sola. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente R^sell, Juez le primera ins
tancia del «listrito «le Palac¡o de esta ca
pital, refrendad ««Jel actuario D. Domingo 
Vázquez y .Mon, dictaba en las diligen
cias á consecuencia Ue la muerte>intesta-
«la de Doña Francisca González Pascual, 
ocurrida en esta o r t e en 26 le Marzo úl
timo, se llama á las personas que se crean 
con derecho á 1 «s bienes d«*ja los por la 
misma, á fin de que en el término de 
20 dias que por este segundo edicto se se
ñala, se pn*senten en este Juzgado á de
ducir el derecho de ques^ crean asistidos, 
advirtiendo que se ha presentado como 
tal Doña Josefa Francisca G mzalez Pas 
cual, hermana de aquella. 

Madri l 10 de Julio de 1871 . -E l Es
cribano, Domingo Vázquez Mon. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de ('almenar Viejo. 

Don José Alvnrcz Carrasco, Juez «le pri
mera instancia de i-sta villa de Colme
nar Viejo y su partido, 

Por el presente lv«g > s:«bpr que en es
te mi Juzgil«> y Escribanía del que re-
fren«la se instruye causa crimino] de ofi
cio contra A* g l Sierra, por sospechas 
de hurto «le un pollino -le más de cinco 
cuartas de alza la. ...» pardo claro, de 
unos 2 ) : i ñ ' > q . que tiene dislocada ta l > : i -
villa izquierda, en la ro lilla derecha una 

lupia, y en la cruz una callosidad bas
tante antigua; cuya bestia fué ocupada 
al procesado, en cuya causa se ha man
dado publicar este edicto, con el fin de 
que si pareciera el dueño se presente en 
este Juzgado, donde acreditando ser su
yo dicho jumento se le hará entrega 
de él. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Julio 
de 1 8 7 1 . ^ José Alvarez Carrasco.—Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Marcelino Navarro y Alcázar ve
cino de Aranjuez, para que en el término 
de 51 dias se presente en este Juzgado 
para que tenga efecto cierta diligencia 
en méritos de la causa que se ha seguido 
contra Paulino Batres y Plaza y Baldo
mcro Sánchez Higueras por robo de di
nero al mismo Marcelino en tér mino 
de Aranjuez, en la inteligencia d e q u e si 
no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Chinchón á 17 de Julio de 
1871 . -E l Juez del partido, Juan Pablo 
Fernandez. — El Escribano, Fernando 
Fernandez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alvarez, Arturo, Infantas, 15 

Gracia! 2 ? ' C * W o 
A G rada , g?? ^ C a b * » e r o 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni 
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la íormacion de las 20 secciones 
en que se han dividido los contr ibuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al importa total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescrito en el art . 8.* del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento alo deter
minado en el art . 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se crean con derecho á reclamar contra 
la efectuada formación de secciones y se 
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaria cuanto tengan por convenien
te durante el periodo de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de 1871 . -E l Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

Quinta Sección (I). 
La componen 376 contribu ventea por inmue

bles domiciliados en el distrito de Bucna-
•ista; ascienden sus cuotas á 654'07l pese
tas y les corresponden 14 asociados. 

(Continuación.) 

Abellanal, Ramón, A l e d a , 35. 
Abellanal, Patricio, Alcalá 35. 
Aguirre, Antonio, Camino de la Ven

ta, 3 y 5. 
Aguirre, Carmen, Aduana, 19. 
Aicañices, Sr. Marqués de, Alcalá, 68. 
Alday, Julián, Caballero de Gracia, 20. 
Alonso Pardo, Anselmo, San Miguel, 16. 
Alonso, Cosme, Reina, 22. 
Alonso Lavandero, José, San Lúeas, 9. 
Alonso Martinez, Manuel, Torres, 4. 

( ! ) Vr.ins.-1,„ NÚMEROS 1 7 6 , 1 7 7 , 1 7 8 , - 1 7 0 , 1 8 0 

Y 1 8 2 del B o i e t i h O n e í A i . 

Almilibia, José Antonio, Reina \2 
Arninola, Alejandro, Jardines, 32 ' 
Andrés, Simón, San Bartolomé, 19 
Andreaga, Andrés, Alcalá 4 0 . ' 
Angoitia, Francisco de, Arco de 

María, 43. a n t * 
Aparicio, Ángel María, Peligros 3. 
Arañar, Ramón, Paseo de Recoletos 13 
Arango, Andrés, paseo de Isabel n 

(Chilena). u 

Aristizabal Ortiz, Gabriel, Recoletos 9 
Aristizabal y Bellet, Gabriel, ReccW 

tos, 9. 
Aristizabal Ortiz, José, Recoletos, 9. 
Arraes, Andrés, Libertad, 21 . 
Arriaza y Morteirui, Juan, Peligros 3 
Arriaza, Juan, Peligros, 3 . 
Artarcor, Vicente de, plaza de Bilbao 1 
A se lisio, Dámaso, Infantas, 14. 
Azlor, Manuel, Serrano, 56. 
Bailen, Sr. Duque, Pósito, sin número. 
Balenchana, J«>sé Antonio, Reina, 21. 
Barrera, Cristóbal, Soldado, 17. 
Berrueta, Babil, Infantas, 15. 
Berrueta, Aureliano, Alcalá, 6 1 . 
Betini, Manuel, Peligros, 3 . 
Borja Tarrius, Gregorio, San Bartolo

mé, 20. 
Bo8ca, Francisco, Montera, 42. 
Bonchet, Andrés, Caballero de Gra

cia, 11. 
Cabello y Aro, Luis, San Marcos, 33. 
Cámara, Eugenio de la, Alcalá, 13. 
Camarasa, Sr. Marqués, Barquillo, 21 . 
Campo, José, paseo de Recoletos, 14. 
Canga Arguelles, Sr. Conde, Gravina, 2 t . 
Canga Arguelles, Felipe, Barquillo, 17. 
Canga Arguelles, José, Barquillo, 19. 
Canga Arguelles, Manuel, Gravina, 21. 
Cano, Alfonso, Aduana, 23. 
Cano, Juan, Solda«lo, l . 
Cano y López, Manuel, San Lúeas, 11. 
Cartella, Telesforo, Aduana, 21 . 
Cañamaray Sopeña, Eugenio, San M a r 

cos, 12. 
Cañamares y Sopeña, Manuel, San Mar

cos, 12. 
Cañedo, Pedro Celestino, Infantas, 19 

y 21. 
Carre, Juan Bautista, Aduana, 27. 
Cruz Fernandez, Juan Manuel, Alca

lá 35, 
Casa Córdova, Sr. Marqués, Válgame 

Dios, 6. 
C a s a n u v a , Valeriano, San Bartolomé, 

7 y 9. 
Casas, Julián, Clavel, 3. 
Casani y Cron, José, Libertad, 13. 
Castelar, Sr. Marqués de, Caballero de 

Gracia, 38. 
Castresano, Manuel, Alcalá, 26. 
Castro, Eusebio, Doña Blanca de Navar

ra, 5. 
Cayado, Domingo. Pósito, 1. 
Cebrian, Martin, Gravina, 8. 
Cejuela, Manuel, Jardines, 24. 
Cobo, Bernardo, Caballero de Gracia, 54. 
Colmenares, Segundo, Infantas, 31. 
Coll, Ramón, Infantas, 27. 
Conde, Carlos. Arco «le Santa María, 31 . 
Coromina, Bartolomé, paseo de Recole

tos, Casa de la Moneda. 
Corral, Victoriano, plaza de las Sale

sas, 9. 
Coballes y Bermu«lez, Manuel, plaza de 

Bilbao. 6. 
Criado, Francisco, Gravina, 9, 
Cruz y Gotr/al. z , J«>nquin, Clavel, 3. 
Cuadrado. Ciríaco, Costanilla de los Ca

puchino»», 4. 
Cubas, Felipe, Montera, 11. 
Cubas, Framisco, Montera, 22. 
Cuervo, Jerónimo, Aduana. 43. 
Cuervo, José. Aduana. 43. 
Cuevas, Laureano, Aduana, 27. 
Cutoli, Fernando, R ana, 13. 
Challam!, Evaristo, Barquillo, lo . 
Chinchón, Sr. C n d e de, Bar uillo, ». 
Diaz, Antonio, San Marcos. 8. 
Diaz Quintana, Antonio, Alcalá. 0 0 . 
Diaz, Félix. Reina. 12 
Diaz, Gabriel, San Lúeas, 1.1.? 

(Se continuará J 

MADRID.—1871. 

OFICINA TII-OCIIÁKICA D£L HOSPICIO. 


